RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004321, Ent. N° 3273/14)

VISTO: el Oficio Nº 135/2014 de 27 de mayo de 2014, remitido por el Intendente de Cerro Largo relacionado  con la Resolución 473/2014 de 16 de mayo de 2014 por la cual rechaza los Decretos de la Junta Departamental 11/2014 y 14/2014;

RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de setiembre de 2010, el Intendente de Cerro Largo, elevó, mediante Oficio 704/2010, la iniciativa de proyecto de Decreto sobre “Autorización para endeudamiento financiero”;
2) que la Junta Departamental en Sesión de 25 de octubre de 2010 emitió su opinión y aprobó ad referendum de este Tribunal el Decreto 27/10;
3) que este Tribunal observó lo actuado por la Junta Departamental en virtud de que si bien se cumplió con la mayoría exigida para autorizar la contratación, al haberse concedido la anuencia para el préstamo sin requerirse por la Junta Departamental en forma previa el informe que compete a este Tribunal, el procedimiento seguido, no se ajustó a lo previsto en el Artículo 301 de la Constitución de la República;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de setiembre de 2013, emitió el Dictamen Constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Cerro Largo correspondiente al Ejercicio 2012, manifestando en el punto 2.5 que la Intendencia no ha dado cumplimento al Decreto Nº 27/10 de la Junta Departamental de 25/10/2010 en la medida que no se presentó ante la Junta Departamental el Informe semestral de la ejecución del préstamo solicitado y su aplicación concreta con discriminación de los rubros en los que se hayan ido gastando, así como el estado de cumplimiento de las obligaciones contraídas, establecido en el Artículo Nº 2;
5) que  la Junta Departamental, por Decreto 11/14 de 30 de abril de 2014, deroga el Artículo 1 del Decreto 27/10 por el cual se autorizaba a la Intendencia de Cerro Largo a gestionar y hacer uso de líneas de crédito con entidades financieras, por hasta U$S 12:000.000 con destino a la adquisición de maquinarias, inversiones en obra, y capital de giro, y otorgar las garantías necesarias para la obtención de las mismas comunicándolo. En su considerando expresa que la Intendencia incumplió con el Artículo 2 del Decreto 27/10 sobre la obligatoriedad de un informe semestral y público de la ejecución del préstamo solicitado y su aplicación concreta, con discriminación de los rubros en los que se hayan ido gastando los dineros percibidos así como el estado de cumplimiento de las obligaciones contraídas, situación que ha sido reclamada por la Junta Departamental y observado por el Tribunal de Cuentas, lo que impide el cumplimiento de la función Constitucional de contralor que debe ejercer la Junta Departamental;
6) que el Intendente, por Resolución 412/14 de 02/05/2014 dispuso:

· rechazar, atento a su ilegitimidad manifiesta, lo comunicado por la Junta Departamental de Cerro Largo a través de los Oficios 124/2014 del 23 de abril de 2014 y 162/2014 del 2 de mayo de 2014, el primero remitiendo el Decreto 11/14 y el segundo citando a comparecer a la Sra. Directora de Personal de la Intendencia el día 6 de mayo a la Junta Departamental;

·  no promulgar el Decreto 11/14;
7) que los argumentos esgrimidos por la Intendencia conforme con informe jurídico adjunto son entre otros que las rendiciones de cuentas correspondientes a los Ejercicios 2011 y 2012 ya habían sido rechazadas por la Junta Departamental, que conforme con el Artículo 77 del reglamento de la Junta no es ajustado a derecho reconsiderar tal votación por haber vencido el plazo correspondiente, por lo cual la resolución de la Junta rechazando la  Rendición de Cuentas se encontraba firme. Además, se tomó la decisión en una sesión extraordinaria en la que no se estableció el motivo concreto de la convocatoria. Al no establecer el motivo concreto de la convocatoria a una sesión extraordinaria la misma es nula;
8) que la Junta Departamental, por 20 votos afirmativos en 24 presentes, sancionó el Decreto 14/14 de 12 de mayo de 2014, confirmando el Decreto 11/14;

9) que el Intendente, por Resolución 473 de 16 de mayo de 2014, rechazó en virtud de ilegitimidad manifiesta, lo comunicado por la Junta Departamental de Cerro Largo por Oficios 170/14 del 6 de mayo de 2014 y 171/14 de 13 de mayo de 2014, el primero comunicando la Resolución 5/14 que rechaza entre otros puntos las Resolución del Intendente 412/2014 de 02/05/2014 y el segundo comunicando el Decreto 14/14. La Resolución 473/14 en el Considerando III refiere a la nulidad absoluta del Decreto 11/14;
CONSIDERANDO: 1) que  conforme con el Artículo 301 de la Constitución de la República, para contratar préstamos se requiere la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas;
2) que el pronunciamiento de la Junta Departamental es un acto administrativo de autorización que supone un poder  o derecho anterior, cuyo ejercicio está subordinado a la obtención previa de un acto habilitante de la administración que remueve el obstáculo jurídico establecido por el Derecho Objetivo;
3) que ese acto habilitante (la autorización de la Junta) puede ser dejado sin efecto a posteriori;  asimismo una autorización para contratar el préstamo, implica también la potestad de controlar la ejecución del mismo;
4) que el requerimiento de la autorización, se encuentra fundamentada, en la función de contralor en el Gobierno Departamental, y dado que no se cumplieron con los requisitos que se establecieron (Resultando 4),  la Junta Departamental se encuentra habilitada para dejar sin efecto la autorización;

5) que lo dispuesto por la Junta Departamental tiene como fundamento los incumplimientos incurridos por el Ejecutivo Departamental, los que fueron constatados en los Dictámenes de Rendición de Cuentas, pero que son independientes a la aprobación o no de las mismas, siendo una consecuencia de la constatación y que por su función de contralor la Junta Departamental no podría dejar de pronunciarse sin incurrir en responsabilidad;
6) que se tomó la decisión de remover la autorización para la utilización de líneas de crédito en una Sesión Extraordinaria, no implicando esto que sea una reconsideración de los informes de Rendición de Cuentas, sino que son actos independientes;
7) que el Sr. Intendente carece de competencia para determinar la nulidad de un Decreto dictado por la Junta Departamental. Únicamente está previsto el mecanismo del Artículo 281 de la Constitución de la República;
8) que conforme con esta norma, los decretos que sancione la Junta Departamental requerirán, para entrar en vigencia, la previa promulgación del Intendente, si este los observa, la Junta Departamental por tres quintos de votos del total de sus componentes podrá insistir, entrando inmediatamente en vigencia;
9) que el Decreto 14/11 obtuvo 20 votos afirmativos en 24 Ediles presentes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los precedentes Considerandos;

2) Comunicar a la Junta Departamental  y a la Intendencia de Cerro Largo;

3) Comunicar al Contador Delegado;
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